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Quito, 25 de junio de 2015 

Señorita 

Ana Gabriela Peñafiel Sánchez 

Presente.- 

De mi consideración: 

Pongo en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria Universal de 
Accionistas de la Compañía TRESJOTA 3] EDITORES S.A., en sesión realizada 
en esta fecha, tuvo el acierto de elegir a usted para el cargo de Gerente General 

de la compañía para el período de dos años. 

Corresponderá a Usted subrogar al Presidente Ejecutivo en caso de ausencia 

temporal o definitiva y en este caso, podrá ejercer la representación legal de la 
compañía para todos los asuntos judiciales, extrajudiciales y administrativos. 

Sus demás atribuciones constan en el Artículo Décimo Sexto del Estatuto Social 

de la compañía TRESJOTA 3] EDITORES S.A., inserto en la escritura pública de 

constitución otorgada ante Notario Trigésimo Quinto de Quito el 28 de febrero 

de 2014, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 25 de abril del 

mismo año. 

Me congratulo por el acierto de la designación recaída en su persona y, 

aprovecho la oportunidad para desearle éxitos en el cumplimiento de su cargo. 

Atentamente, 

JA DE 
Dr. Edgar Neira Orellana 

—_—T 

Acepto la designación constante en el presente nombramiento.- Quito, 25 de 

junio dy 2015; 

Ai Uy. 
Gabriela Peñ el Sánchez 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  
  
    

NÚMERO DE REPERTORIO: 32163 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/07/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10788 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  
2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRESJOTA 3) EDITORES S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR PEÑAFIEL SANCHEZ ANA GABRIELA 

IDENTIFICACIÓN 1003081054 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2       
  
3. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM$ 1279 DEL: 25/04/2015 NOT. 35 DEL: 28/02/2014 JTM 

  
  
  
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

- LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

tro VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE 
o DE 
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  FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 9 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2015 ¿de Regis p 

ae e 
> dez, 3 

! | 7 Lo 
rl 

z . e 
E —=: 

  

do 
j nop 

AS DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003- -RMOQ-2 015) ; E 

(A REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO yo 2 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 5 

CUT no 

Página 1 de 1 

ñ


